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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social: FUNDACION CORPORACION PROSPERAR
Sigla: PROFUCOR
Nit: 830102572 0
Domicilio principal: Bogotá D.C.





INSCRIPCIÓN


Inscripción No.       S0009766 
Fecha de Inscripción: 24 de febrero de 1999
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2025





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Carrera 49 D # 91 - 84 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: gerencia@fundacionprosperar.com.co
Teléfono comercial 1:               7561930 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Carrera 49 D # 91 - 84
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
gerencia@fundacionprosperar.com.co
Teléfono para notificación 1:           7561930 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La  Entidad  NO  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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CONSTITUCIÓN



Por  Certificación  No.  0003279  del  20 de enero de 1999 de Alcaldía
Mayor  de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de febrero
de 1999, con el No. 00020124 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro,  se  constituyó  la  persona  jurídica  de naturaleza Fundación
denominada FUERZA LABORAL EGRESADA DEL SENA FLES.




Por  Acta  de  la  Asamblea General de Socios del 19 de enero de 1999,
inscrita  el  24  de febrero de 1999 bajo el Número 20133 del Libro I,
se adicionó el Documento de Constitución.




Que  dicha entidad obtuvo su personería jurídica número : 2917 el 7 de
julio de 1983, otorgada por: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO





ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL


Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA





REFORMAS ESPECIALES


Por Acta del 19 de enero de 1999 de Asamblea de Asociados, inscrito en
esta  Cámara de Comercio el 24 de febrero de 1999, con el No. 00020133
del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, la entidad cambió su
denominación o razón social de FUERZA LABORAL EGRESADA DEL SENA FLES a
FUNDACION CORPORACION PROSPERAR.




Por  Acta  No.  2  del  28  de marzo de 2025 de Asamblea de Asociados,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 2025, con el No.
00392377  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, la entidad
cambió  su  denominación  o  razón  social  de  FUNDACION  CORPORACION
PROSPERAR  a FUNDACION CORPORACION PROSPERAR y adicionó la(s) sigla(s)
PROFUCOR.
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TÉRMINO DE DURACIÓN


La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  FUNDACIÓN  CORPORACIÓN  PROSPERAR tiene como propósito fundamental
contribuir  al  desarrollo social y al bienestar de las comunidades en
situación   de   riesgo   y/o   vulnerabilidad,   promoviéndola  a  la
transformación   digital   y   la   innovación   mediante  el  uso  de
inteligencia  artificial, herramientas digitales y nuevas tecnologías,
la  comunicación, la educación, la cultura, el deporte aficionado y el
plan  nacional  de  desarrollo  social comunitario. Además, impulsa la
equidad,  la  inclusión y los objetivos del desarrollo sostenibilidad,
fomentando   la  participación,  el  acceso  a  la  información  y  la
construcción  de  condiciones  para  la paz y el progreso. Este objeto
social   fortalece   las   capacidades  de  la  FUNDACIÓN  CORPORACIÓN
PROSPERAR  para  contratar con entidades nacionales e internacionales,
integrar  tecnología,  medir  impacto de manera efectiva y escalar sus
proyectos  de  manera sostenible. Serán fines de FUNDACIÓN CORPORACIÓN
PROSPERAR  los  siguientes:  En  desarrollo de su misión, la Fundación
ejecutará  las  siguientes  líneas  de  acción: 1. Desarrollo Humano y
Bienestar   Social.   1.1.   Implementar   proyectos   de   educación,
capacitación  y  fortalecimiento  de  habilidades para la vida, con el
fin   de   mejorar  la  empleabilidad  y  la  autonomía  económica  de
poblaciones  vulnerables.  1.2. Desarrollar estrategias de inclusión y
protección  social  para  grupos  en  riesgo,  como  niños, jóvenes en
condición  de  pobreza,  madres  cabeza  de  hogar,  adultos mayores y
personas  en  situación  de  discapacidad.  1.3.  Promover el acceso a
servicios  básicos,  salud,  alimentación,  agua  potable  y  vivienda
digna,  en  alianza  con  entidades públicas y privadas. 1.4. Impulsar
iniciativas  de  salud  mental  y  bienestar  emocional  como  pilares
fundamentales   para   la   transformación   social.  1.5.  Incorporar
metodologías  de evaluación del impacto social a través de indicadores
clave  de  desempeño  (KPIs),  retorno social de la inversión (SROI) y
otras   herramientas   que   permitan  medir  la  efectividad  de  los
proyectos.2.  Construcción  de Paz y Cohesión Social. 2.1. Fomentar la
reconciliación,   el  respeto  por  la  diversidad  y  la  convivencia
pacífica  a  través  de proyectos educativos, deportivos, culturales y
comunitarios.  2.2.  Diseñar  proyectos  de  reintegración  y  apoyo a
víctimas  del conflicto, excombatientes y comunidades afectadas por la
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violencia,  con  énfasis  en la reconstrucción del tejido social. 2.3.
Fortalecer   mecanismos   de   participación   ciudadana  y  liderazgo
comunitario  que  permitan  generar incidencia en políticas públicas y
mejorar  las  condiciones  de vida de la población. 3.Sostenibilidad y
Medio   Ambiente.   3.1.   Implementar   iniciativas  de  conservación
ambiental  y desarrollo sostenible que promuevan el uso responsable de
los  recursos  naturales  y  la  adaptación  al cambio climático. 3.2.
Desarrollar  proyectos  de  economía circular y emprendimientos verdes
como  alternativas  sostenibles para mejorar la calidad de vida de las
comunidades.  3.3.  Fomentar  la  educación ambiental y la cultura del
reciclaje  en  poblaciones  vulnerables  para contribuir al equilibrio
ecológico.  4.  Innovación  y  Tecnología  para  el  Desarrollo.  4.1.
Diseñar   proyectos   de   formación  en  habilidades  STEM  (ciencia,
tecnología,  ingeniería  y matemáticas) para reducir la brecha digital
y  mejorar  las oportunidades de empleo en sectores tecnológicos. 4.2.
Implementar  plataformas  de  capacitación online para la formación en
emprendimiento,   acceso  a  mercados  y  desarrollo  de  competencias
digitales.  4.3.  Desarrollar  estrategias  de  innovación  social que
integren  tecnologías  emergentes  para  mejorar  la  eficacia  de los
proyectos  de intervención. 5. Contratación y Cooperación con Sectores
Productivos  Nacionales  e Internacionales. 5.1. Gestionar y suscribir
contratos  y convenios de cooperación con entidades del sector público
y  privado,  tanto  a  nivel  nacional  como  internacional,  para  la
ejecución  de  proyectos sociales, económicos, educativos, deportivos,
ambientales  y  tecnológicos.  5.2.  Desarrollar proyectos y servicios
especializados  que permitan la vinculación con empresas de diferentes
sectores  productivos,  incluyendo  tecnología,  industria,  comercio,
turismo,   agroindustria   y   servicios.   5.3.  Brindar  asesoría  y
consultoría   a   entidades   nacionales   e   internacionales  en  la
formulación,  desarrollo  y evaluación de proyectos de impacto social.
5.4.  Gestionar  recursos de cooperación internacional para fortalecer
el  alcance  y  sostenibilidad  de los proyectos de la Fundación. 5.5.
Implementar  certificaciones  de  calidad y estándares internacionales
que  faciliten la contratación con organismos multilaterales, agencias
de  cooperación  y  el  sector  empresarial global. 6. La comunicación
como  herramienta  de  fortalecimiento  en  el  desarrollo social. 6.1
Promover  la  comunicación  comunitaria  a  través  de  la  creación y
gestión  de  una  emisora  comunitaria,  garantizando  el derecho a la
información  y  la  libertad de expresión. 6.2 Fomentar la educación y
la   cultura   mediante   la   producción  y  difusión  de  contenidos
educativos,  culturales  y  sociales que fortalezcan el conocimiento y
la  identidad comunitaria. 6.3 Incentivar la participación ciudadana a
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través  de  espacios  radiales  donde  la comunidad pueda expresar sus
inquietudes,  propuestas  y  necesidades.  6.4.  Impulsar la inclusión
social  asegurando  que  la  programación  refleje la diversidad de la
comunidad  y  promueva la equidad de género, la multiculturalidad y el
respeto  por los derechos humanos. 6.5 Garantizar la sostenibilidad de
la  emisora  mediante  la gestión de recursos, alianzas estratégicas y
modelos  de financiamiento que permitan su funcionamiento continuo sin
fines  de  lucro. 7. El deporte aficionado, como aporte fundamental al
desarrollo  del  ser  humano. 7.1. Fomentar, promover y desarrollar la
práctica  del  deporte  aficionado, propendiendo por la realización de
actividades   deportivas   con  fines  recreativos,  formativos  y  de
integración  social, sin ánimo de lucro ni la intención de obtener una
remuneración.  7.3. Organizar eventos deportivos, brindar capacitación
a  deportistas  y  entrenadores,  fomentar  el  acceso  al  deporte en
comunidades   vulnerables.   7.4.  Gestionar  alianzas  con  entidades
públicas   y  privadas  para  fortalecer  el  desarrollo  del  deporte
aficionado  en  la  región.  8.  El  uso  de  inteligencia artificial,
digitalización  y  nuevas  tecnologías  en  la  gestión y operación en
conclusión  para  el  desarrollo social. 8.1. Transformación Digital y
Gestión   Eficiente:   Implementar   soluciones  de  digitalización  y
automatización   en   los   procesos  administrativos,  financieros  y
operativos  de  la fundación, garantizando eficiencia, transparencia y
accesibilidad.   8.2.   Uso   de   Inteligencia   Artificial:  Aplicar
herramientas  de  inteligencia  artificial  para  la  optimización  de
recursos,   análisis  predictivo  de  impacto  social,  generación  de
estrategias  de  intervención y personalización de proyectos según las
necesidades  de los beneficiarios. 8.3. Plataformas y Tecnologías para
la  Inclusión  Social:  Desarrollar e integrar plataformas digitales y
soluciones  tecnológicas  que  faciliten  el acceso a la educación, la
capacitación,  el  emprendimiento y la participación comunitaria. 8.4.
Ciberseguridad  y Protección de Datos: Adoptar mecanismos de seguridad
digital  para  la  protección  de  la información de la fundación, sus
beneficiarios  y  aliados  estratégicos, cumpliendo con las normativas
nacionales  e internacionales de privacidad y protección de datos. 8.5
Capacitación   en   Nuevas   Tecnologías:  Fomentar  la  formación  de
colaboradores,  voluntarios  y beneficiarios en el uso de herramientas
digitales   e  inteligencia  artificial,  promoviendo  su  apropiación
tecnológica  y adaptación a los cambios digitales. 8.6. Estrategias de
Transparencia    y   Rendición   de   Cuentas   Digital:   Implementar
herramientas  tecnológicas  para  la  rendición  de  cuentas en tiempo
real,  facilitando  el  acceso  a  la  información  y  promoviendo  la
participación  ciudadana  en la gestión de la fundación. 8.7. Alianzas
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para  la  Innovación  Tecnológica:  Establecer convenios con entidades
públicas,  privadas  y  académicas  para  el  desarrollo  de proyectos
basados   en   inteligencia   artificial,   transformación  digital  y
tecnologías  emergentes  que contribuyan al bienestar social.Parágrafo
Primero:  En  desarrollo  de su objeto social y de conformidad con los
parágrafos  1  y  2  del  artículo  359  del  Estatuto  Tributario, la
Fundación  Corporación  Prosperar  ejecuta  actividades  meritorias de
interés  general,  abiertas  al  acceso de la comunidad y sin ánimo de
lucro,  entre  las  que  se  destacan: a) Educación para el desarrollo
social  y humano ... b) Promoción y protección de los derechos humanos
...  c)  Fomento  del  arte, la cultura y el deporte aficionado ... d)
Protección  del  medio ambiente y sostenibilidad ... e) Transformación
digital  y cierre de brechas tecnológicas ... f) Emprendimiento social
y  economía  solidaria  ...  Todas  estas  actividades  se ejecutan en
cumplimiento  de  los fines fundacionales, bajo principios de equidad,
inclusión,  transparencia  y  sostenibilidad.  Parágrafo  Segundo:  Se
entiende  que  la  Fundación  permite  el acceso a la comunidad cuando
cualquier  persona  natural o jurídica puede participar o beneficiarse
de  las  actividades  que desarrolla, sin ningún tipo de restricción o
discriminación,   salvo   aquellas  establecidas  por  la  ley  o  las
derivadas  de  la  capacidad  técnica,  financiera  y  operativa de la
entidad.   En   consecuencia,   las   actividades   desarrolladas   en
cumplimiento  del  objeto  fundacional  son de interés general y están
abiertas  al acceso de la comunidad, conforme lo exige el artículo 359
del Estatuto Tributario y sus normas reglamentarias.





PATRIMONIO


-$ 73.825.177,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


El  Presidente  de la Fundación ejercerá la Representación Legal de la
entidad   y   El   Vicepresidente  ejercerá  la  Representación  Legal
Suplente.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Funciones  del  Presidente  será responsable de dirigir y coordinar la
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gestión  general  de  la  Fundación, garantizar el cumplimiento de sus
fines  y  representar  a  la  entidad  ante toda clase de autoridades,
aliados,    instituciones    públicas   y   privadas,   nacionales   e
internacionales.  Sus  funciones  serán  las siguientes: a) Ejercer la
Representación  Legal  de la Fundación en todos los actos y contratos,
judiciales  o  extrajudiciales,  públicos  o  privados, conforme a las
disposiciones   estatutarias  y  legales  aplicables.  b)  Convocar  y
presidir   las  reuniones  de  la  Asamblea  General  y  de  la  Junta
Directiva,   promoviendo   una   participación   activa,  informada  y
efectiva.  c) Firmar documentos oficiales, incluidos contratos, actas,
convenios,  poderes,  certificaciones  y demás instrumentos que emanen
de   la  entidad,  permitiéndose  el  uso  de  firmas  electrónicas  o
digitales  conforme  a  la  normativa  vigente.  d)  Ejercer  acciones
legales  en  defensa  de  los intereses de la Fundación, incluyendo la
interposición  de  demandas  o denuncias cuando se afecten los bienes,
fondos,  derechos  o  reputación de la entidad. e) Autorizar junto con
el  Tesorero  los  pagos  y  egresos,  asegurando  el  cumplimiento de
criterios  de  sostenibilidad,  transparencia y eficiencia financiera.
f)   Aprobar  y  suscribir  contratos,  de  acuerdo  con  los  límites
establecidos  en  los  estatutos y conforme a las autorizaciones de la
Asamblea  o  de  la  Junta  Directiva cuando se requiera. g) Presentar
informes  de gestión a la Junta Directiva y a la Asamblea General, con
métricas   de  impacto,  indicadores  financieros  y  de  cumplimiento
institucional.  h)  Asegurar  el  cumplimiento  normativo,  interno  y
externo,   así   como   la   adecuada   implementación   de  políticas
institucionales,  planes  estratégicos  y  reglamentos. i) Ejercer las
demás  funciones  inherentes  a  su  cargo,  necesarias  para  el buen
funcionamiento  de la Fundación, que le sean asignadas por la Asamblea
General  o  la  Junta  Directiva.  j) Nombrar y supervisar el personal
clave,  de  conformidad  con  el  perfil  requerido  y las necesidades
operativas  de  la  Fundación, garantizando idoneidad y alineación con
los   fines   institucionales.   k)  Celebrar  contratos  estratégicos
alineados  con  el  objeto  social;  en  caso  de  superar  los montos
establecidos  por  la Junta Directiva, deberá contar con su aprobación
previa.  1)  Presentar  planes,  proyectos  y  programas ante la Junta
Directiva  o  la  Asamblea General, que contribuyan al cumplimiento de
la  misión,  visión  y objetivos de la Fundación. m) Ejercer liderazgo
organizacional,   orientando   las  políticas  internas  en  áreas  de
innovación,   transformación   digital,  sostenibilidad,  inclusión  y
alianzas  estratégicas.  n)  Supervisar  la planificación, ejecución y
evaluación   de   los   proyectos   institucionales,   asegurando   su
pertinencia,   eficacia   y  eficiencia.  o)  Establecer  sistemas  de
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monitoreo  y  evaluación,  que  aseguren  la calidad, impacto y mejora
continua  de los proyectos y programas de la Fundación. Parágrafo: Los
actos  realizados  por  el  Presidente  en su calidad de Representante
Legal,  dentro  de  los  límites  de  sus  funciones  y conforme a los
estatutos,  comprometerán  a  la  Fundación. En caso de exceder dichos
límites   sin   la  autorización  previa  correspondiente,  responderá
personalmente.  Funciones  del Vicepresidente de la Fundación cumplirá
las  siguientes  funciones:  a)  Sustituir  al  Presidente  en caso de
ausencia   temporal  o  definitiva,  asumiendo  todas  sus  funciones,
incluyendo  la  representación  legal, cuando este no pueda ejercerlas
por  causa justificada. b) Colaborar con el Presidente en la ejecución
de   decisiones   de   la  Asamblea  General  y  la  Junta  Directiva,
contribuyendo  al  cumplimiento de la misión institucional. c) Ejercer
las  funciones que le sean delegadas por el Presidente o asignadas por
la  Junta  Directiva,  en  consonancia  con  los  fines de la entidad.
Parágrafo:  En  los  casos  en  que el Vicepresidente asuma temporal o
definitivamente  la  representación  legal, se deberá dejar constancia
expresa  mediante  acta  de  Junta Directiva o Asamblea General, según
corresponda.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No. 1 del 25 de marzo de 2025, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 26 de marzo de 2025 con el No. 00389561
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Carmen    Sofia   Diago   C.C. No. 51555446         
                  Javois                                              




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Diana  Carolina  Iregui   C.C. No. 52968386         
Gerente           Betancourt





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                       


Por  Acta  No.  1  del  28  de  febrero  de 2025, de Asamblea General,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de marzo de 2025 con el No.
00389193  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro   Junta   Ricardo Jimenez Mejia     C.C. No. 79262132         
Directiva                                                             


Miembro   Junta   Juan   David  Rodriguez   C.C. No. 79980017         
Directiva         Gonzalez                                            


Miembro   Junta   Hector  Giovanny  Lopez   C.C. No. 80030055         
Directiva         Alarcon                                             


Miembro   Junta   Luis Ruben Moreno Ojeda   C.C. No. 19488777         
Directiva                                                             


Miembro   Junta   Marino Valencia Rico      C.C. No. 79590160         
Directiva                                                             




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Miembro           Diana  Carolina  Iregui   C.C. No. 52968386         
Suplente  Junta   Betancourt                                          
Directiva                                                             


Miembro           Leidy   Johana   Toledo   C.C. No. 55141187         
Suplente  Junta   Celis                                               
Directiva                                                             


Miembro           Maria   Aurora   Moreno   C.C. No. 41661078         
Suplente  Junta   Ojeda                                               
Directiva                                                             
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Miembro           Diana    Ximena   Wills   C.C. No. 65768390         
Suplente  Junta   Ospina                                              
Directiva                                                             


Miembro           Liseth  Johanna  Mendez   C.C. No. 33379677         
Suplente  Junta   Baron                                               
Directiva





REVISORES FISCALES


Por Acta No. 01 del 30 de marzo de 2023, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 19 de abril de 2023 con el No. 00363680
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Sergio  Leonardo  Rojas   C.C.  No.  1018435227 T.P.
Principal         Romero                    No. 212476-T              


Por  Acta No. 7 del 30 de marzo de 2009, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 1 de julio de 2009 con el No. 00157576
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Ricardo  Laverde Robayo   C.C.   No.  79294267  T.P.
Suplente                                    No. 46616-T





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  del 19 de enero de 1999 de la    00020133  del  24 de febrero de
Asamblea de Asociados                  1999   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  del 15 de marzo de 2002 de la    00051877  del  5  de  julio  de
Junta de Socios                        2002   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  0000005 del 2 de octubre    00111453  del  17  de  enero de
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de   2006   de   la   Asamblea   de    2007   del   Libro   I  de  las
Asociados                              entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  014  del  30 de marzo de    00199195  del  25 de octubre de
2011 de la Asamblea General            2011   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No. 2 del 28 de marzo de 2025    00392377  del  12  de  mayo  de
de la Asamblea de Asociados            2025   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro   
Acta  No.  2 del 6 de junio de 2025    00393677  del  11  de  junio de
de la Asamblea General                 2025   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     9499
Actividad secundaria Código CIIU:    7490





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
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Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 55.281.801
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9499





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.




Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.




El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).




La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
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Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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